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Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas. 
 

 

Tema 132 del programa: Informes financieros y 

estados financieros auditados e informes de la Junta 

de Auditores (A/74/5 (Vol.I), A/74/5 (Vol. III), A/74/5 

(Vol. III)/Corr.1, A/74/5 (Vol. IV), A/74/5/Add.1, 

A/74/5/Add.2, A/74/5/Add.3, A/74/5/Add.4, 

A/74/5/Add.5, A/74/5/Add.6, A/74/5/Add.7, 

A/74/5/Add.8, A/74/5/Add.9, A/74/5/Add.10, 

A/74/5/Add.11, A/74/5/Add.12, A/74/5/Add.15, 

A/74/5/Add.16, A/74/202, A/74/323, A/74/323/Add.1, 

A/74/528 y A/74/528/Corr.1) 
 

1. El Sr. Korn (Presidente del Comité de 

Operaciones de Auditoría de la Junta de Auditores), 

presentando los informes de la Junta de Auditores a la 

Asamblea General en su septuagésimo cuarto período de 

sesiones y el resumen sucinto de las principales 

constataciones y conclusiones que figuran en esos 

informes (A/74/202), dice que se han emitido opiniones 

de auditoría sin reservas respecto de las 18 entidades 

auditadas. Las operaciones de mantenimiento de la paz, 

como se indica en el volumen II, recibieron una opinión 

sin reservas con una cuestión de interés debido a asuntos 

que afectaban a la calidad de los datos sobre activos 

migrados del sistema de gestión del activo e inventario 

Galileo al sistema de planificación de los recursos 

institucionales (Umoja) durante el desmantelamiento 

del primero. Trece entidades cerraron el ejercicio 

económico con superávit, y la situación financiera de 

todas las entidades seguía siendo sólida o, al menos, lo 

suficientemente adecuada. En el presupuesto ordinario 

de 2018 hubo poca liquidez, y no fue posible devolver 

en 2018 las cantidades tomadas en préstamo del Fondo 

de Operaciones de las Naciones Unidas en 2017. 

Además, los préstamos procedentes de la Cuenta 

Especial de las Naciones Unidas y de las cuentas de las 

misiones de mantenimiento de la paz terminadas se 

habían utilizado para cubrir desajustes temporales de 

liquidez. 

2. La Junta observó que había disminuido la tasa de 

aplicación de sus recomendaciones anteriores, que pasó 

del 48 % en 2017 al 41 % en 2018. La Junta incluyó en 

su resumen sucinto (A/74/202) un panorama de las 

reformas propuestas por el Secretario General y del 

estado de preparación de las entidades de las Naciones 

Unidas para llevarlas a cabo. La Junta convino en no 

formular opiniones sobre las reformas hasta la auditoría 

del ejercicio correspondiente a 2019, a fin de que 

hubiera tiempo para que se realizaran.  

3. En cuanto a las constataciones principales 

contenidas en cada uno de los informes de auditoría, el 

orador dice que se determinó que los coeficientes 

financieros generales de las operaciones de las Naciones 

Unidas, de las que se informa en el volumen I, eran 

sólidos. No obstante, pesan restricciones sobre casi el 

78 % de los 3.553,63 millones de dólares en efectivo e 

inversiones, ya que se trata de saldos de fondos 

fiduciarios y de autoseguro.  

4. Con respecto a los pasivos en concepto de 

prestaciones de los empleados, la Junta observó que la 

Administración no había podido separar el pasivo 

correspondiente a los jubilados de los recursos del 

presupuesto ordinario, los recursos extrapresupuestarios 

y los recursos de las operaciones de mantenimiento de 

la paz. El pasivo correspondiente a los jubilados, que se 

valora con un criterio actuarial a los efectos de las 

Naciones Unidas, se prorrateó y consignó en los estados 

financieros correspondientes al volumen I y a las 

operaciones de mantenimiento de la paz sobre la base de 

la proporción de jubilados correspondiente a 2009, 

proporción que tiene que haber cambiado 

necesariamente a lo largo del último decenio. Además, 

los pasivos en concepto de prestaciones de los 

empleados a largo plazo que figuran en los estados 

financieros del volumen I no se desglosaron entre 

recursos ordinarios y extrapresupuestarios.  

5. La Junta observó que había lagunas en los 

controles internos respecto de los gastos de los seguros 

médicos, así como en los datos que afectaban al registro 

de participantes en el plan y a la evaluación de los gastos 

médicos y las solicitudes de reembolso. Asimismo, la 

Administración no pudo confirmar a la Junta que los 

administradores externos hubieran informado a la 

Secretaría de todos los casos de fraude y presunto 

fraude. 

6. En lo que respecta a las operaciones de la Tesorería 

en la Sede de las Naciones Unidas, la Junta observó que 

la documentación de los procesos de gestión del efectivo 

y las funciones de inversión había sido deficiente. 

Además, no existe ningún mecanismo para prever las 

salidas de caja con más de dos días de antelación, y la 

información sobre los ingresos de caja solo estaba 

disponible diariamente. La falta de un sistema de 

previsión de efectivo más refinado y de criterios 

documentados para establecer los niveles de liquidez 

impide que la Administración adopte decisiones óptimas 

de inversión. Asimismo, la Administración tiene 

acuerdos de cobertura del riesgo bancario únicamente 

con tres bancos, con los que divide los contratos por 

partes iguales. Como consecuencia, la adjudicación de 

contratos se ha convertido en un hecho consumado en el 

que no se tienen en cuenta las tasas ofrecidas por los 

distintos bancos.  

7. A nivel mundial, un número considerable de 

indicadores para el examen y seguimiento de la 
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aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible se 

mantuvieron en los niveles II y III del sistema de 

clasificación elaborado por el Grupo Interinstitucional y 

de Expertos sobre los Indicadores de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, a falta de metodología, normas 

de valoración y datos aceptados. Ningún indicador de 

los objetivos que debían alcanzarse para 2020 llegó al 

nivel I, lo cual suscita dudas acerca de que puedan 

valorarse y, por tanto, sobre si es posible evaluar el 

grado en que se han alcanzado. También hay una 

necesidad considerable de aumentar la capacidad en la 

esfera de los datos y las estadísticas en todas las 

regiones. El Departamento de Asuntos Económicos y 

Sociales no reflejó las necesidades específicas 

expresadas por los países en los exámenes nacionales 

voluntarios al determinar sus necesidades de desarrollo 

de la capacidad.  

8. Con respecto a la gestión de las adquisiciones, la 

Junta constató que la División de Adquisiciones no 

disponía de un marco y un sistema amplios para evaluar 

de manera sistemática el cumplimiento de su objetivo de 

asegurar que los procesos de adquisiciones fueran 

eficientes, eficaces en función de los costos, 

transparentes, ajustados a los plazos y de alta calidad, e 

informar al respecto coherentemente.  

9. En la esfera de las comunicaciones mundiales, 

sigue pendiente la digitalización de 2,54 millones de 

documentos considerados importantes dos decenios 

después de que la Asamblea General aprobara una 

resolución al respecto, y la lentitud con que se avanza 

en la digitalización de 5.964 mapas aumenta el riesgo de 

deterioro y pérdida. 

10. En relación con los asuntos humanitarios, había un 

atraso considerable en las visitas de supervisión y las 

verificaciones financieras aleatorias en relación con los 

proyectos financiados con fondos mancomunados para 

países concretos, incluidos los sometidos a los acuerdos 

administrativos de los fondos fiduciarios de asociados 

múltiples. La presentación de informes financieros y 

programáticos por parte de los asociados en la ejecución 

de proyectos es un aspecto importante del marco de 

rendición de cuentas para los proyectos financiados con 

fondos mancomunados de países concretos. A ese 

respecto, la Junta observó casos de incumplimiento de 

las disposiciones de los manuales de operaciones en la 

adjudicación de proyectos a organizaciones no 

gubernamentales; demoras en la presentación de los 

estados finales de cuentas y los informes descriptivos 

finales; y un gran número de auditorías y reembolsos 

pendientes de los asociados en relación con los 

proyectos financiados con fondos mancomunados para 

países concretos.  

11. La Junta observó preocupaciones relacionadas con 

la finalización puntual del plan estratégico de 

conservación del patrimonio de la Oficina de las 

Naciones Unidas en Ginebra y con la necesidad de 

mejorar más la gobernanza del proyecto. Además, la 

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra aún no ha 

elaborado un manual en el que se delimiten claramente 

las responsabilidades para asegurar el traspaso sin 

tropiezos de los contratistas. 

12. La Junta observó que el Centro de Comercio 

Internacional había seleccionado al 28 % de sus 

consultores mediante acuerdos de oferta única y que el 

mandato para nombrarlos había sido de carácter 

genérico. En 70 casos, el Centro adjudicó contratos con 

honorarios superiores a los honorarios máximos 

asociados al nivel en que se había contratado al 

consultor. Además, en los memorandos de 

entendimiento de los proyectos que tenían componentes 

de capacitación y talleres no se incluyó la disposición 

estándar de presentar una lista de participantes con la 

documentación necesaria. 

13. En lo que respecta al Fondo de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo de la Capitalización, la Junta 

considera que hay margen para mejorar algunos de los 

procesos recientemente introducidos para la concesión 

de préstamos a los proveedores de servicios financieros 

y a las pequeñas y medianas empresas, en particular el 

proceso de revisión de los planes de amortización o 

reembolso en el momento del desembolso de las 

cantidades principales, y el proceso interno de control 

de la calidad de los acuerdos y planes de los préstamos.  

14. Con respecto al Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD), la Junta observó 

deficiencias en la esfera de la gestión de los proyectos, 

entre ellas, demoras recurrentes en la firma de los 

informes de ejecución combinados y documentación 

insuficiente de las microevaluaciones y actividades de 

garantía realizadas con arreglo al método armonizado de 

transferencias en efectivo. La Junta también señaló que 

se podían realizar mejoras en la esfera de la gestión de 

la fuerza de trabajo. Por ejemplo, algunos funcionarios 

del PNUD tienen responsabilidades de dirección o 

representación para las que se introdujeron categorías 

que obedecían al propósito de que se utilizaran para 

puestos técnicos y no para puestos que entrañaran el 

desempeño de amplias tareas de gestión o dirección para 

el PNUD en su conjunto. 

15. Con respecto al Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente, la Junta observó que era 

necesario llevar a cabo mejoras en esferas como la 

gestión de programas y proyectos y la tecnología de la 

información y las comunicaciones (TIC). En particular, 
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no se dispone de información suficiente sobre la 

situación de los proyectos en el Sistema de Información 

y Gestión de Programas, concebido para permitir la 

verificación del seguimiento de la ejecución y la 

presentación de informes. 

16. En relación con el Fondo de Población de las 

Naciones Unidas (UNFPA), la Junta señaló que había 

posibilidades de mejorar la póliza de seguro de las 

existencias mantenidas en los almacenes de algunas 

oficinas exteriores, principalmente en relación con el 

suministro de información sobre el alcance de la póliza 

y los procedimientos conexos. Además, observó 

demoras en la realización de verificaciones aleatorias 

para hacer el seguimiento de los gastos realizados por 

los asociados en la ejecución, así como la emisión de 

múltiples órdenes de compra por la oficina del UNFPA 

en México, que dieron lugar a que los montos de las 

compras superaran los umbrales establecidos en la 

política y los procedimientos del UNFPA para las 

adquisiciones ordinarias. Asimismo, la Junta observó 

que la política del Fondo sobre la delegación de 

autoridad solo abarcaba los recursos humanos y no 

incluía otras esferas.  

17. En lo que respecta al Programa de las Naciones 

Unidas para los Asentamientos Humanos, se necesitan 

una supervisión y un control interno estrictos de las 

actividades en las esferas de recursos humanos, 

administración de oficinas y gestión de proyectos en las 

oficinas en los países, los centros y la sede, a fin de que 

los mandatos se cumplan de modo eficiente y eficaz.  

18. Con respecto al Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia, hubo posibles deficiencias en la 

correlación de las esferas programáticas a nivel de los 

países con los grupos de objetivos del Plan Estratégico 

2018-2021. Dado que los gastos reales y sus resultados 

correspondientes se enmarcaban en los grupos de 

objetivos del Plan Estratégico al final del ejercicio 

utilizando esa correlación, se corría el riesgo de que se 

produjeran errores al presentar información sobre los 

gastos en relación con los grupos de objetivos del Plan 

Estratégico. También hubo deficiencias en las esferas de 

las visitas programáticas y las verificaciones aleatorias 

en las distintas oficinas en los países, así como en los 

formularios de autorización de financiación y 

certificado de gastos. Además, se detectaron 

deficiencias en la documentación de los exámenes 

realizados por los comités de examen de alianzas en 

diversas oficinas en los países que indicaban que 

algunos aspectos críticos de la aprobación de los 

programas y el proceso de diligencia debida conexo no 

se estaban captando adecuadamente y reflejaban 

deficiencias en los controles internos del proceso de 

transferencias en efectivo. Asimismo, durante las 

actividades de supervisión realizadas en una oficina en 

el país se encontraron deficiencias y riesgos importantes 

relacionados con el entorno de garantía, los controles 

internos, la gestión de las existencias y los activos, las 

adquisiciones y la gestión de proyectos, y se formularon 

recomendaciones al respecto. Sin embargo, no se 

disponía de información sobre el estado de las medidas 

de seguimiento adoptadas por esa oficina respecto de un 

número considerable de recomendaciones.  

19. El Centro Mundial de Servicios Compartidos 

comenzó a prestar todo el conjunto de funciones el 1 de 

enero de 2017, 37 meses después de aprobarse el 

proyecto, y se consideró plenamente estabilizado el 31 

de diciembre de 2017, 49 meses después de la 

aprobación del proyecto. Es necesario elaborar un 

documento en que se detallen exhaustivamente las 

funciones y responsabilidades y la rendición de cuentas 

del Centro con respecto a otras oficinas del UNICEF, ya 

que actualmente esa información se extrae de manera 

expresa e implícita de varios documentos. Además, el 

logro de las metas de los acuerdos de prestación de 

servicios es el indicador clave del desempeño del Centro 

en la tramitación de las transacciones recibidas de las 

oficinas exteriores. La Junta observó casos en los que no 

se habían alcanzado esas metas y en los que las 

solicitudes se habían devuelto o rechazado.  

20. En el Instituto de las Naciones Unidas para 

Formación Profesional e Investigaciones, la Junta 

indicó posibles formas de mejorar la gestión de los 

proyectos. Concretamente, la Junta constató, sobre la 

base de un examen de los procesos de contratación de 

consultores y contratistas individuales, que en algunos 

casos no se había podido tramitar las solicitudes de esos 

servicios debido a los saldos insuficientes de los fondos 

de los proyectos o porque los recursos asignados a largo 

plazo a los proyectos no fueron suficientes para cubrir 

los pagos adeudados a los consultores o contratistas. 

Para superar esos obstáculos, fue necesario cambiar el 

proyecto original a otro proyecto que tuviera recursos 

adecuados para cubrir los servicios del consultor 

seleccionado.  

21. Las finanzas de la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Refugiados se han 

mantenido sólidas y han contado con un alto nivel de 

activos líquidos. La Junta formuló 64 nuevas 

recomendaciones a la Oficina, entre otras cuestiones, 

sobre el procedimiento de control interno, las reformas, 

la asistencia en efectivo, los asociados en la ejecución, 

los contratistas y la tecnología de la información.  

22. En la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito, la Junta determinó que había 

posibilidades de mejorar en esferas como la delegación 
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de autoridad, la formulación de programas y proyectos 

y el sistema de evaluación y presentación de informes 

sobre proyectos. También observó que los 

representantes de la Oficina de Enlace y Partenariado en 

México no tenían la necesaria delegación de autoridad 

de la sede para firmar contratos de adquisiciones.  

23. La Oficina de las Naciones Unidas de Servicios 

para Proyectos sigue generando un superávit de sus 

operaciones. Sus reservas operacionales han aumentado 

de 34,3 millones de dólares a 192,9 millones de dólares 

al 31 de diciembre de 2018. En 2018 invirtió 8,8 

millones de dólares de esas reservas en un proyecto que 

se enmarcaba en su Iniciativa de Inversión de Impacto 

Social, sin establecer una reserva para el crecimiento y 

la innovación. La Junta también señaló deficiencias en 

la valoración del inventario y la amortización y en la 

verificación física de bienes, planta y equipo. Además, 

el sistema de planificación de los recursos 

institucionales de la Oficina no incluye funciones 

importantes como la valoración y gestión de las 

existencias, la gestión de la tesorería, el análisis respecto 

del vencimiento de las cuentas por cobrar y la 

presentación de información por segmentos, y no se 

ajusta a las mejores prácticas de gestión de proyectos.  

24. El Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 

Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 

Cercano Oriente (UNRWA) registró un superávit de 

105,01 millones de dólares para 2018, lo que supone un 

aumento del 247 % en comparación con el déficit de 

71,55 millones de dólares registrado el ejercicio 

anterior. La situación financiera del UNRWA mejoró 

considerablemente respecto de 2017, y el superávit 

actual obedece a sus esfuerzos por movilizar recursos de 

diversos donantes, que dieron lugar a un aumento de 

53,64 millones de dólares de la ayuda proporcionada por 

donantes, y a la aplicación de medidas de austeridad 

destinadas a reducir sustancialmente los costos de las 

operaciones no básicas.  

25. La Universidad de las Naciones Unidas (UNU) 

registró un déficit neto de 32,11 millones de dólares para 

2018. Sin embargo, su situación financiera general sigue 

siendo sólida, con un activo corriente casi cuatro veces 

mayor que el pasivo corriente. Además, el coeficiente de 

liquidez inmediata (relación entre el efectivo, las 

inversiones a corto plazo y las cuentas por cobrar, por 

una parte, y el pasivo corriente, por otra, una relación 

más conservadora que el coeficiente de liquidez general, 

definida como la relación entre el activo corriente y el 

pasivo corriente) indica que la UNU tiene una liquidez 

cuatro veces mayor que la necesaria para cubrir el 

pasivo a corto plazo. 

26. En relación con la Entidad de las Naciones Unidas 

para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la 

Mujer (ONU-Mujeres), la Junta determinó que se 

podían realizar mejoras en esferas como las 

adquisiciones y la gestión de proyectos. A ese respecto, 

la Junta señaló que la Oficina Regional de las Naciones 

Unidas para América Latina y el Caribe únicamente 

incorporaba a su plan de adquisiciones algunas líneas de 

adquisiciones relativas a los programas y a la oficina de 

presencia programática en el Uruguay. 

27. La Junta señaló que el Mecanismo Residual 

Internacional de los Tribunales Penales no había 

realizado una evaluación sistemática del riesgo de 

fraude de conformidad con el Marco de la Secretaría de 

las Naciones Unidas de Lucha contra el Fraude y la 

Corrupción, ni tampoco había aportado pruebas de un 

proceso eficaz para supervisar la finalización por el 

personal del curso obligatorio de capacitación en línea 

sobre la lucha contra el fraude. 

28. El Sr. Huisman (Director de la División de 

Planificación de Programas y Presupuesto), presentando 

los informes del Secretario General sobre la aplicación 

de las recomendaciones de la Junta de Auditores que 

figuran en su informe correspondiente al ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2018 sobre las 

Naciones Unidas (A/74/323) y sobre los fondos y 

programas de las Naciones Unidas (A/74/323/Add.1), 

dice que los informes del Secretario General explican en 

detalle las observaciones ya presentadas a la Junta e 

incluyen información sobre el departamento 

responsable de la aplicación de cada recomendación, así 

como las fechas estimadas de terminación y las 

prioridades. También contienen actualizaciones sobre el 

estado de aplicación de las recomendaciones relativas a 

períodos anteriores que, según la Junta, no se habían 

aplicado plenamente en el momento de la publicación de 

sus informes, incluidas las relativas al plan estratégico 

de conservación del patrimonio y al plan maestro de 

mejoras de infraestructura.  

29. De las 78 recomendaciones que figuran en el 

informe de la Junta sobre las Naciones Unidas 

correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2018 (A/74/5 (Vol. I)), 9 no fueron 

aceptadas por la Administración, y se solicitó que se 

archivaran 7 de ellas. Las 62 recomendaciones restantes 

estaban siendo aplicadas al mes de agosto de 2019. De 

las 167 recomendaciones pendientes relativas a 

ejercicios económicos anteriores, el 8 % se había 

aplicado íntegramente, el 89 % estaba en vías de 

aplicación, el 2 % no se había aplicado y el 1 % había 

quedado superado por los acontecimientos al 31 de 

diciembre de 2018. La Junta observó que se habían 

adoptado medidas para aplicar alrededor del 89 % de las 
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recomendaciones pendientes, y que las medidas 

adoptadas en relación con un número considerable de 

ellas dependían de iniciativas en curso como la 

implantación de la Ampliación 2 de Umoja, el paso a un 

presupuesto por programas de periodicidad anual y la 

aplicación de las reformas propuestas por el Secretario 

General. Del total de 334 recomendaciones relativas a 

los siete ejercicios económicos anteriores, al 31 de 

diciembre de 2018 el 45 % se había aplicado 

plenamente, el 45 % estaba en vías de aplicación, el 4 % 

no se había aplicado y el 9 % había sido o bien archivado 

por la Junta o superado por los acontecimientos. La 

Junta observó que la tasa general de aplicación de las 

recomendaciones anteriores había disminuido del 48 % 

en 2017 al 41 % en 2018; el Secretario General y los 

jefes ejecutivos de los fondos y programas estaban 

trabajando para mejorar esa tasa. 

30. El Sr. Terzi (Presidente de la Comisión Consultiva 

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto), 

presentando el informe conexo de la Comisión 

Consultiva (A/74/528 y A/74/528/Corr.1), dice que la 

Comisión Consultiva encomia a la Junta de Auditores 

por la calidad de sus informes y acoge con satisfacción 

el hecho de que todas las entidades hayan recibido una 

vez más opiniones de auditoría sin reservas. La 

Comisión Consultiva observó que la situación 

financiera de las entidades seguía siendo sólida al 31 de 

diciembre de 2018. 

31. La Comisión Consultiva expresa su preocupación 

por la disminución de la tasa general de aplicación de 

las recomendaciones de la Junta y recuerda que, en su 

resolución 73/268, la Asamblea General reiteró su 

solicitud al Secretario General y a los jefes ejecutivos 

de los fondos y programas de que aseguraran la plena 

aplicación de esas recomendaciones. La Comisión 

Consultiva está de acuerdo con las recomendaciones de 

la Junta relativas a la gestión de tesorería y de las 

reservas y reitera sus recomendaciones anteriores sobre 

esas cuestiones, que la Asamblea General hizo suyas en 

su resolución 73/268. La Comisión Consultiva también 

coincide con las recomendaciones de la Junta sobre 

cuestiones relacionadas, entre otras cosas, con el fraude, 

las adquisiciones, la gestión de los asociados en la 

ejecución y la utilización de consultores.  

32. El Sr. Katkhuda (Observador del Estado de 

Palestina), hablando en nombre del Grupo de los 77 y 

China, dice que el Grupo sigue valorando la función de 

supervisión externa de la Junta de Auditores y recibe con 

agrado la presentación de los estados financieros 

auditados correspondientes al ejercicio terminado el 31 

de diciembre de 2018. 

33. Trece entidades cerraron el ejercicio económico 

con superávits, y cinco registraron déficits; sin embargo, 

por lo general todas ellas tienen coeficientes de 

solvencia y de liquidez adecuados. Sin embargo, 

preocupa al Grupo que el coeficiente de caja (es decir, 

la relación entre el efectivo y las inversiones a corto 

plazo, por un lado, y el pasivo corriente, por el otro) de 

las operaciones de mantenimiento de la paz haya sido 

solo de 0,45 en 2018, lo que supone una nueva reducción 

respecto del nivel del 0,66 alcanzado en 2017 debida 

principalmente al impago de las cuotas de los Estados 

Miembros. Asimismo, el Grupo recuerda que en 2018 el 

presupuesto ordinario tuvo escasa liquidez y alienta a 

los Estados Miembros a que paguen sus cuotas 

íntegramente, a tiempo y sin condiciones. 

34. El Grupo está profundamente preocupado por la 

disminución de la tasa de aplicación de las 

recomendaciones de la Junta entre 2017 y 2018. Todas 

las entidades deben aplicar las recomendaciones 

aceptadas con carácter prioritario, y el Secretario 

General ha de establecer mecanismos sólidos de 

rendición de cuentas ante las demoras injustificadas en 

la aplicación. Sobre la base de los informes y estados 

financieros presentados en la sesión en curso, el Grupo 

tratará de abordar las cuestiones que suscitan 

preocupación a nivel de todo el sistema, en particular las 

reformas de la gestión, el marco para la delegación de 

autoridad, Umoja, la Caja Común de Pensiones del 

Personal de las Naciones Unidas, el sistema de 

coordinadores residentes, los riesgos en relación con la 

TIC, el plan estratégico de conservación del patrimonio 

y las adquisiciones.  

35. El Sr. De Preter (Observador de la Unión Europea), 

hablando también en nombre de Albania, Macedonia del 

Norte, Montenegro, Serbia y Turquía, países candidatos; 

Bosnia y Herzegovina, país del proceso de estabilización 

y asociación; y, además, la República de Moldova y 

Ucrania, dice que la Junta de Auditores, a través de sus 

informes de alta calidad y de sus recomendaciones, ha 

hecho contribuciones notables a la Organización 

mediante sus evaluaciones independientes e imparciales 

de la utilización de sus fondos y proporcionando 

información esencial sobre el funcionamiento de las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, con 

lo cual se vela por que se rindan cuentas a los Estados 

Miembros. La Junta también lleva a cabo una supervisión 

crítica que ayuda a mejorar la gobernanza. Por lo tanto, 

redunda en interés de la Organización y los Estados 

Miembros que no se politice su labor. 

36. Mediante sus recomendaciones, la Junta también 

contribuye a que el funcionamiento del sistema de las 

Naciones Unidas sea más sólido, transparente y 

rentable, de modo que la Secretaría pueda cumplir sus 
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mandatos con mayor eficacia y eficiencia, 

especialmente en un momento en que se están llevando 

a cabo ambiciosas reformas. En ese contexto, la 

tendencia de algunas entidades a rechazar las 

recomendaciones o retrasar su aplicación constituye un 

motivo de preocupación. De hecho, entre 2017 y 2018 

aumentó el número de recomendaciones rechazadas y 

disminuyó la tasa de aplicación de las recomendaciones 

aceptadas. La Unión Europea apoya plenamente la labor 

de la Junta y alienta al Secretario General a que vele por 

que todas sus recomendaciones se apliquen plena y 

oportunamente. 

37. El Sr. Wright (Estados Unidos de América) dice 

que su delegación concede gran importancia a la labor 

de la Junta de Auditores, ya que su supervisión de las 

operaciones y las finanzas de la Organización es 

fundamental para garantizar que las Naciones Unidas 

funcionen con eficacia y eficiencia. Los informes de la 

Junta correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2018 proporcionan una valiosa 

información sobre varias cuestiones, entre ellas asuntos 

críticos para que la reforma de las Naciones Unidas se 

implemente en su totalidad. Los Estados Unidos toman 

conocimiento de las recomendaciones de la Junta 

relativas al buen funcionamiento de la Organización, en 

particular las relativas al fortalecimiento de los 

controles internos de prevención del fraude, la eficiencia 

en función de los costos y la eficacia de las 

adquisiciones, la mejora de la gestión de la tesorería y 

de los proyectos de infraestructura y la rápida 

finalización del proyecto de lugar de trabajo flexible. El 

orador insta al Secretario General a que acelere la 

aplicación de esas recomendaciones a fin de lograr 

mejoras significativas en el cumplimiento de los 

mandatos y la prestación de servicios destinados a 

atender las necesidades de algunas de las poblaciones 

más vulnerables del mundo.  

38. El Sr. Fu Liheng (China) dice que la labor de la 

Junta de Auditores, el órgano de supervisión externa 

más importante de las Naciones Unidas, es de gran 

importancia para su delegación. Una auditoría 

independiente y eficiente contribuye a mejorar la 

transparencia, la observancia de las normas y la 

rendición de cuentas en la gestión financiera de la 

Organización. A la Junta le corresponde un papel 

especialmente importante para superar la crisis de 

liquidez que afecta al presupuesto ordinario.  

39. Las recomendaciones razonables que formula la 

Junta han de ser aplicadas. China solicitará más detalles 

relativos, entre otras cosas, al informe de auditoría sobre 

Umoja, el control interno de los gastos de seguros 

médicos, la recuperación de gastos, la gestión de la 

tesorería, la construcción de infraestructura y la 

ejecución de proyectos en la esfera de los asuntos 

humanitarios. La Secretaría debería encarar con carácter 

prioritario los problemas recurrentes que se señalan en 

las auditorías. China pedirá también más información 

sobre la labor del Secretario General para aprovechar los 

conocimientos especializados de los órganos de 

supervisión en el proceso de reforma mediante la 

aplicación de sus recomendaciones, de conformidad con 

lo dispuesto en la resolución 72/266 B de la Asamblea 

General. 

40. El Sr. Chumakov (Federación de Rusia) dice que 

su delegación valora positivamente la labor de la Junta 

de Auditores, que requiere un alto grado de 

profesionalidad e independencia. La Federación de 

Rusia agradece en particular la información sobre 

coeficientes proporcionada en el resumen sucinto de las 

principales constataciones y conclusiones que figuran 

en los informes de la Junta de Auditores 

correspondientes al ejercicio económico anual de 2018 

(A/74/202, párrs. 12 a 20). La Junta debería seguir 

incluyendo en sus informes información sobre la 

evolución a lo largo del tiempo del coeficiente 

activo/pasivo y los coeficientes de liquidez, así como 

sobre la relación entre ambos. Asimismo, la Secretaría 

debería seguir proporcionando información y análisis 

relativos a esos coeficientes en sus informes financieros.  

41. El orador desea aprovechar la oportunidad para 

retomar la cuestión de la así llamada crisis financiera 

que afecta a las Naciones Unidas como consecuencia del 

déficit de efectivo del presupuesto ordinario. A juicio de 

su delegación, la decisión de aplicar medidas de 

austeridad no está justificada. La Secretaría debería 

facilitar a la Comisión información, en forma de 

cuadros, sobre los coeficientes mensuales del 

presupuesto ordinario, el presupuesto de las operaciones 

de mantenimiento de la paz y el presupuesto del 

Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales 

Penales para cada mes de 2017, 2018 y 2019, incluidos 

los meses de septiembre y octubre de 2019 y, si se 

retrasara la preparación de esa información, el mes de 

noviembre. 

42. La delegación de la Federación de Rusia también 

agradecería que se respondiera a la solicitud que 

formuló hace algún tiempo de que se elaborara un 

cuadro en el que se indicaran las economías que la 

Secretaría esperaba lograr, desglosadas por semanas y 

meses, como resultado de cada medida de austeridad 

introducida. Es sorprendente que la Secretaría aún no 

hubiera facilitado esa información, ya que, sin ella, no 

queda claro cuál es la base de su planificación 

financiera. La Federación de Rusia sigue sin estar 

convencida de que las economías logradas mediante la 

imposición de medidas de austeridad a las delegaciones, 
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incluidas las que representan a Estados Miembros que 

han cumplido sus obligaciones financieras con la 

Organización, sean la clave para resolver los problemas 

a los que se enfrentan las Naciones Unidas.  

 

Tema 146 del programa: Administración de justicia 

en las Naciones Unidas (A/74/7/Add.10, A/74/169, 

A/74/171 y A/74/172) 
 

43. La Sra. Frankson-Wallace (Directora Ejecutiva 

de la Oficina de Administración de Justicia), 

presentando el informe del Secretario General sobre la 

administración de justicia en las Naciones Unidas 

(A/74/172), dice que en el informe, fruto de la 

coordinación entre la Oficina de Administración de 

Justicia y todos los interesados pertinentes, el Secretario 

General se centra en el funcionamiento del sistema 

formal de administración de justicia en 2018 y responde 

a las solicitudes formuladas por la Asamblea General en 

su resolución 73/276. La oradora agradece el constante 

apoyo que presta la Asamblea para que el sistema de 

justicia interna funcione de conformidad con los 

propósitos y principios establecidos en sus resoluciones 

61/261 y 62/228.  

44. Diez años después de su establecimiento, el 

sistema funciona eficazmente, aunque sigue habiendo 

posibilidades de mejora. En los componentes formal e 

informal del sistema prosiguieron los esfuerzos por 

resolver las controversias de manera informal, sin 

recurrir a litigios innecesarios. También aumentó el 

número de causas agrupadas que se planteaban en 

respuesta a decisiones administrativas que afectaban a 

una gran cantidad de funcionarios, entre otras, varias 

causas relacionadas con cambios en el nivel de ajuste 

por lugar de destino para los funcionarios de Ginebra. 

En el informe también se abordaron cuestiones 

relacionadas con el funcionamiento de los Tribunales 

Contencioso-Administrativo y de Apelaciones de las 

Naciones Unidas.  

45. Se pusieron en marcha varias iniciativas para 

mejorar el acceso del personal a la justicia y aumentar 

sus conocimientos sobre el sistema de justicia interna y 

los mecanismos de solución de controversias 

disponibles. Por ejemplo, se puso en conocimiento de 

todo el personal el manual titulado “Guía para el 

personal sobre la resolución de controversias” mediante 

un mensaje público difundido como parte de una 

estrategia de divulgación elaborada por la Oficina de 

Administración de Justicia en colaboración con todos 

los demás interesados. Además, la Oficina elaboró una 

guía práctica destinada a ayudar a los demandantes que 

comparecen sin representación letrada ante el Tribunal 

Contencioso-Administrativo a acceder a la justicia y a 

paliar sus preocupaciones en cuanto a la eficiencia.  

46. La Sra. Dodson (Ombudsman de las Naciones 

Unidas), presentando el informe del Secretario General 

sobre las actividades de la Oficina del Ombudsman y de 

Servicios de Mediación de las Naciones Unidas 

(A/74/171), dice que los Estados Miembros merecen 

que se les agradezca el apoyo prestado a la resolución 

informal de controversias en el lugar de trabajo y que la 

pronta adopción de medidas es el medio más sensato y 

eficaz en función de los costos de lograr un entorno 

laboral armonioso y productivo.  

47. La labor de la Oficina del Ombudsman y de 

Servicios de Mediación de las Naciones Unidas está 

orientada en torno a tres esferas de interés: prestar 

asistencia confidencial e imparcial para resolver las 

controversias en el lugar de trabajo; determinar las 

causas fundamentales de los conflictos y proporcionar 

información a la Organización sobre problemas 

sistémicos; y crear conciencia sobre las competencias 

para resolver conflictos y desarrollarlas. En respuesta a 

las solicitudes formuladas por muchas organizaciones 

del sistema de las Naciones Unidas para recibir 

orientación sobre el modo de establecer mecanismos de 

resolución informal de controversias a fin de mejorar la 

gobernanza y la rendición de cuentas, la oradora 

estableció una red de ombudsman y mediadores de todas 

las organizaciones miembros de la Junta de los Jefes 

Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la 

Coordinación a fin de mejorar la coordinación en todo 

el sistema. Además, desde que asumió el cargo en 2018, 

apoyó los esfuerzos destinados a fortalecer los servicios 

de ombudsman, entre otros medios, estableciendo una 

función de coordinación regional y asegurando una 

capacidad dedicada a prestar servicios al personal 

basado en Nueva York; facilitar un nuevo 

posicionamiento del Servicio de Mediación para 

centrarse más en la mediación estructurada y la 

coordinación con el sistema formal; y prestar más 

atención a la detección de cuestiones sistémicas y la 

formulación de sugerencias, teniendo en cuenta los 

cambios estructurales resultantes de la reforma de la 

gestión propuesta por el Secretario General.  

48. En 2018, la Oficina del Ombudsman y de Servicios 

de Mediación de las Naciones Unidas brindó asistencia 

en un total de 3.577 casos, lo que representó un aumento 

del 10 % respecto de 2017; 65 de los casos fueron de 

mediación, de los cuales se resolvió el 83 %. Del total 

de casos recibidos, 2.776 se originaron en la Secretaría, 

539 en los fondos y programas y 262 en la Oficina del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados. Se esperaba que el número de casos 

originados en la Secretaría aumentara en 2019 como 

consecuencia de la transferencia del sistema de 

coordinadores residentes de los fondos y programas a la 
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Secretaría. Además, la Oficina del Ombudsman y de 

Servicios de Mediación de las Naciones Unidas llevó a 

cabo aproximadamente 440 actividades de divulgación 

en la Secretaría en todo el mundo, que incluyeron cursos 

prácticos y presentaciones, a fin de desarrollar la 

competencia del personal y los administradores en 

materia de resolución de conflictos.  

49. Los tres problemas que se comunicaron con mayor 

frecuencia a la Oficina del Ombudsman y de Servicios 

de Mediación de las Naciones Unidas fueron los 

siguientes: relaciones de evaluación, empleo y carrera 

profesional, y remuneración y prestaciones. En 

momentos de cambios significativos, la incertidumbre y 

la inseguridad pueden contribuir a la falta de civismo, 

con los consiguientes trastornos en el lugar de trabajo. 

Por ello, de conformidad con la iniciativa del Secretario 

General sobre civismo, la Oficina del Ombudsman y de 

Servicios de Mediación de las Naciones Unidas puso en 

marcha una campaña de sensibilización y promoción de 

la dignidad a través de la civilidad en el lugar de trabajo.  

50. Tras el establecimiento, con los recursos 

existentes, de un proyecto piloto para ofrecer acceso a 

los servicios de resolución informal de controversias al 

personal que no es de plantilla, de conformidad con lo 

dispuesto en la resolución 73/726 de la Asamblea 

General, en 2018 la Oficina del Ombudsman y de 

Servicios de Mediación de las Naciones Unidas se 

ocupó de 304 casos del personal que no es de plantilla, 

lo que supuso un aumento del 35 % respecto de 2017. 

Para hacer frente al volumen adicional de casos, la 

Oficina repartió los casos entre sus oficinas regionales. 

Si el número de casos se incrementara hasta el punto de 

que no pudiera ser atendido en su totalidad, la Oficina 

presentaría propuestas a la Asamblea General sobre la 

forma de resolver la cuestión. La Oficina seguirá 

haciendo lo que le corresponde para potenciar la 

resiliencia y la eficacia de los miembros del personal, 

muchos de los cuales prestan servicios en condiciones 

extremadamente difíciles.  

51. El Presidente señala a la atención de la Comisión 

el informe del Consejo de Justicia Interna sobre la 

administración de justicia en las Naciones Unidas 

(A/74/169). 

52. El Sr. Terzi (Presidente de la Comisión Consultiva 

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto), 

presentando el informe conexo de la Comisión 

Consultiva (A/74/7/Add.10), dice que la Comisión 

Consultiva recibe con satisfacción las actividades de 

divulgación realizadas por la Oficina de Administración 

de Justicia, incluida la difusión de la Guía para el 

personal sobre la resolución de controversias. La 

Comisión Consultiva también señala los resultados 

positivos del plan de resolución de causas elaborado por 

la Presidencia del Tribunal Contencioso-Administrativo 

y el Secretario Principal del Tribunal 

Contencioso-Administrativo y el Tribunal de 

Apelaciones, y los alienta a que reduzcan el tiempo 

necesario para resolver las causas y el número de causas 

pendientes. La Comisión Consultiva, con sujeción a sus 

observaciones y recomendaciones, recomienda que la 

Asamblea General tome nota de la información 

proporcionada en el informe del Secretario General 

sobre la administración de justicia en las Naciones 

Unidas (A/74/172). 

53. En lo que respecta a la Oficina del Ombudsman y 

de Servicios de Mediación de las Naciones Unidas, la 

Comisión Consultiva alienta a que se utilice el proceso 

de resolución informal de controversias, que es más 

eficaz en función de los costos que el proceso formal. 

La Comisión Consultiva también recomienda que la 

Asamblea General solicite al Secretario General que 

proporcione información más detallada sobre el 

proyecto piloto para ofrecer acceso a los servicios de 

resolución informal de controversias al personal que no 

es de plantilla, en particular sobre la naturaleza de las 

controversias y el asesoramiento ofrecido, sobre datos 

desglosados por cada categoría de personal que no es de 

plantilla y sobre los resultados del proyecto.  

54. El Sr. Katkhuda (Observador del Estado de 

Palestina), hablando en nombre del Grupo de los 77 y 

China, dice que el Grupo atribuye gran importancia al 

sistema de justicia interna de las Naciones Unidas como 

sistema independiente y transparente que garantiza el 

respeto de los derechos y las obligaciones de los 

funcionarios y la rendición de cuentas de los 

administradores y los funcionarios por igual. El sistema 

de justicia interna debe estar descentralizado y dotado 

de recursos suficientes para garantizar una gestión 

eficaz de los recursos humanos de la Organización, su 

activo más valioso. En este sentido, el Secretario 

General, en calidad de oficial administrativo jefe de la 

Organización, es responsable de asegurar el buen 

funcionamiento del sistema y mantener a la Asamblea 

General plenamente informada de las actividades de 

este. El Grupo reafirma la independencia de la Oficina 

de Administración de Justicia, su autonomía funcional y 

presupuestaria, y su mandato a fin de mantener la 

independencia institucional del sistema formal de 

justicia interna. 

55. El Grupo observó que en 2018 la Dependencia de 

Evaluación Interna había recibido su tercer volumen 

más alto de solicitudes hasta la fecha, 1.182 en total, de 

las cuales 1.087 se habían cerrado al 31 de diciembre de 

2018. La Oficina de Asistencia Letrada al Personal 

recibió 3.216 nuevas solicitudes de asistencia y 

https://undocs.org/es/A/74/169
https://undocs.org/es/A/74/7/Add.10
https://undocs.org/es/A/74/172


A/C.5/74/SR.9 
 

 

10/11 19-19448 

 

concluyó 2.483 solicitudes. La Oficina también presentó 

173 solicitudes de evaluación interna, interpuso 119 

demandas ante el Tribunal Contencioso-Administrativo 

y representó a funcionarios en 8 procedimientos ante el 

Tribunal de Apelaciones. El 68 % de las solicitudes de 

asistencia de la Oficina de Asistencia Letrada al 

Personal guardaban relación con prestaciones y 

derechos, como consecuencia de los cambios 

introducidos en 2017 en los sueldos y el paquete de 

prestaciones del personal. El número de demandas 

pendientes ante el Tribunal Contencioso-Administrativo 

al final del año pasó de 372 en 2017 a 404 en 2018, el 

mayor número de demandas pendientes desde que se 

introdujo el sistema.  

56. Como consecuencia de la aplicación del plan de 

resolución de las causas en enero de 2019, el número total 

de causas del Tribunal Contencioso-Administrativo se 

redujo en un 29,45 %, y el número de causas que 

llevaban pendientes 401 días o más disminuyó en un 

52,68 %. Al Grupo le preocupa que la existencia de dos 

reclamaciones contrapuestas a la Presidencia del 

Tribunal Contencioso-Administrativo haya ocasionado 

que se suspenda la ejecución del plan, y pide que esa 

situación se resuelva de modo rápido y eficaz y que se 

establezcan mecanismos institucionales para evitar que 

se repita. También se debe procurar reducir el tiempo 

necesario para tramitar las causas y el número de causas 

pendientes. Además, el Grupo recibe favorablemente las 

actividades de divulgación realizadas por la Oficina de 

Administración de Justicia, incluida la publicación en 

todos los idiomas oficiales de la Guía para el personal 

sobre la resolución de controversias y su difusión entre 

el personal sobre el terreno. Esa información debería 

seguir distribuyéndose al personal de la Sede y sobre el 

terreno.  

57. Es necesario fomentar el uso del proceso de 

resolución informal de controversias, que es más eficaz 

en función de los costos que el proceso formal. A ese 

respecto, el Grupo acoge con agrado el proyecto piloto 

para ofrecer acceso a los servicios de resolución 

informal de controversias al personal que no es de 

plantilla como parte del mandato de la Oficina del 

Ombudsman y de Servicios de Mediación de las 

Naciones Unidas, y aguarda con interés el examen del 

análisis cuantitativo y cualitativo de ese proyecto 

durante las consultas oficiosas. Por último, el Grupo 

acoge y aguarda con interés el examen minucioso del 

informe del Consejo de Justicia Interna (A/74/169). 

58. La Sra. Bay-Scheidegger (Suiza), hablando 

también en nombre de Liechtenstein, dice que un 

sistema de justicia interna justo y eficaz para todas las 

categorías de personal de las Naciones Unidas es 

fundamental para que la Organización pueda alcanzar 

sus ambiciosos objetivos, y que el acceso a los recursos 

judiciales y la protección contra las represalias son 

atributos esenciales de ese sistema. Si bien el personal 

ha ganado confianza en la capacidad del sistema para 

gestionar las controversias con eficacia, se necesitan 

nuevas mejoras. En particular, la Oficina de Asistencia 

Letrada al Personal tiene un papel fundamental que 

desempeñar a la hora de asegurar la igualdad de 

condiciones entre el personal que no es de plantilla, por 

una parte, y la administración, por otra.  

59. Liechtenstein y Suiza apoyan las iniciativas 

adoptadas para mejorar la prevención y resolución de 

conflictos. Dado que casi la mitad del personal de las 

Naciones Unidas no tenía acceso al sistema de justicia 

interna, las dos delegaciones acogen con especial 

satisfacción el proyecto piloto para ofrecer acceso a los 

servicios de resolución informal de controversias al 

personal que no es de plantilla. La importancia de ese 

proyecto ha quedado demostrada por el aumento del 

número de casos de la Oficina del Ombudsman y de 

Servicios de Mediación de las Naciones Unidas. No 

obstante, es necesario dedicar mayor atención a 

garantizar que el personal que no es de plantilla tenga 

acceso a recursos jurídicos eficaces. 

60. Es fundamental proteger de las represalias al 

personal que denuncie faltas de conducta para lograr un 

entorno de trabajo saludable y mantener las normas de 

profesionalidad e integridad de la Organización. Por 

consiguiente, Liechtenstein y Suiza respaldan las 

recomendaciones del Consejo de Justicia Interna 

encaminadas a hacer frente a la falta de protección 

contra las represalias de los funcionarios que solicitan 

reparación o testifican ante los Tribunales 

Contencioso-Administrativo y de Apelaciones. A las dos 

delegaciones también les preocupan las condiciones que 

han dado lugar a la existencia de dos reclamaciones 

concurrentes a la Presidencia del Tribunal 

Contencioso-Administrativo y los efectos de esa 

situación en la tramitación de las causas. Hay que 

esforzarse por evitar que se repita esa situación. 

 

Tema 135 del programa: Proyecto de presupuesto 

por programas para 2020 (continuación)  
 

  Solicitud de una subvención para el Instituto de 

las Naciones Unidas de Investigación sobre el 

Desarme derivada de las recomendaciones de la 

Junta de Consejeros del Instituto sobre el 

programa de trabajo del Instituto para 2020 

(A/74/7/Add.9 y A/74/339) 
 

61. El Sr. Huisman (Director de la División de 

Planificación de Programas y Presupuesto), presentando 

la nota del Secretario General sobre la solicitud de una 
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subvención para el Instituto de las Naciones Unidas de 

Investigación sobre el Desarme (UNIDIR) derivada de 

las recomendaciones de la Junta de Consejeros del 

Instituto sobre el programa de trabajo del Instituto para 

2020 (A/74/339), dice que, de conformidad con lo 

dispuesto en la resolución 60/248 de la Asamblea 

General, en la que la Asamblea hizo suya la propuesta 

de que la solicitud de una subvención para el UNIDIR 

se le presentara bienalmente para que la examinara y 

aprobara, y la resolución 72/266 A, en la que la 

Asamblea aprobó el cambio propuesto de un 

presupuesto con periodicidad bienal a uno anual, a modo 

de prueba, a partir del presupuesto por programas para 

2020, se pide a la Asamblea General que apruebe una 

subvención para el UNIDIR de 275.000 dólares con 

cargo al presupuesto ordinario para 2020. El crédito 

correspondiente figuraba en la sección 4 (“Desarme”) 

del proyecto de presupuesto por programas para 2020. 

62. El Sr. Terzi (Presidente de la Comisión Consultiva 

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto), 

presentando el informe conexo de la Comisión 

Consultiva (A/74/7/Add.9), dice que la Comisión 

Consultiva recomienda que se apruebe la solicitud del 

Secretario General. 

63. El Sr. Katkhuda (Observador del Estado de 

Palestina), hablando en nombre del Grupo de los 77 y 

China, dice que la evaluación del UNIDIR por una 

tercera parte independiente, que la Asamblea General 

solicitó en su resolución 70/69, se llevó a cabo entre 

enero y mayo de 2018. Sobre la base de esa evaluación, 

el Secretario General formuló en su informe sobre el 35º 

aniversario del Instituto (A/73/284) una serie de 

recomendaciones sobre su modelo operativo, incluido 

su programa de investigación, estructura de costos y 

dotación de personal. El Grupo observa que el UNIDIR 

tiene previsto revisar su metodología para el cálculo de 

las proyecciones presupuestarias, incluidas las 

relacionadas con las subvenciones y otras transferencias, 

antes de presentar su programa de trabajo y presupuesto 

en el informe anual de la Directora para 2020.  

64. El Grupo prestará especial atención a las 

recomendaciones de la Comisión Consultiva sobre la 

subvención propuesta para el UNIDIR. Además, acoge 

complacido el 40º aniversario del Instituto como una 

oportunidad de subrayar la función singular que le 

corresponde en el aparato de desarme y la importancia 

de asegurar que cuente con una estructura de 

financiación y un modelo de funcionamiento sostenibles 

y estables, en consonancia con el mandato y los 

objetivos que figuran en su estatuto.  

 

Tema 115 del programa: Nombramientos para llenar 

vacantes en órganos subsidiarios y otros 

nombramientos (continuación) 
 

 j) Nombramiento de miembros y miembros 

suplentes del Comité de Pensiones del Personal 

de las Naciones Unidas (A/C.5/74/9) 
 

65. El Presidente señala a la atención de los presentes 

una nota del Secretario General (A/C.5/74/9) en la que 

se indicaba que se había recibido la notificación de la 

dimisión del Sr. Kosaki Hitoshi como miembro del 

Comité de Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas, con efecto a partir del 15 de octubre de 2019. El 

Gobierno del Japón propuso la candidatura del Sr. 

Yamaguchi Tomoya, que recibió el apoyo del Grupo de 

los Estados de Asia y el Pacífico, para llenar la vacante 

durante el tiempo restante del mandato, que expira el 31 

de diciembre de 2020.  

66. Por aclamación, se recomienda el nombramiento 

del Sr. Yamaguchi Tomoya (Japón) como miembro del 

Comité de Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas para un mandato que comenzará en la fecha de 

su nombramiento por la Asamblea General y terminará 

el 31 de diciembre de 2020. 

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.  
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